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SOLICITUD DE ACLARACIONES SOBRE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA 
PROPOSICIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS TÉCNICOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS APORTADA POR LOS LICITADORES EN EL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 114/2019 PARA SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL 
PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE TRATAMIENTO DE ALIVIOS DE LA EDAR GUADALIX DE LA 
SIERRA (T.M. GUADALIX DE LA SIERRA). 

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas: 

1 
UTE GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L. - 
OMICROM AMEPRO, S.A. 

B81480352 - A28520278 

2 SGS TECNOS, S.A. A28345577 

3 INNOVACIÓN CIVIL ESPAÑOLA, S.L. B82323478 

4 INGIOPSA INGENIERÍA, S.L. B28447597 

5 TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L. B84840685 

6 
AQUATEC PROYECTOS PARA EL SECTOR DEL 
AGUA S.A.U. 

A85788073 

Los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación acreditativa de la proposición 
relativa a los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas son los siguientes: 

UTE GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L. - OMICROM AMEPRO, S.A. 

PRIMERO. - En el apartado 8 A) 2.1.3 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
(en adelante PCAP), se establece lo siguiente: 

“A) 2.1.3 Experiencia extra del Ingeniero especialista en equipamiento mecánico, eléctrico, 

instrumentación y control: experiencia que exceda la experiencia mínima exigida en el apartado 5.3.1 b) 

del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.” 

Aclaración: la información aportada de la siguiente experiencia incluida en la tabla según el modelo del 
Anexo XIV del PCAP correspondiente a dicho perfil, no permite confirmar por su denominación que se 
corresponda con la tipología de obras requeridas en el apartado del PCAP mencionado anteriormente, 
relativas a la “ejecución de obras de nueva construcción o ampliación de la capacidad de tratamiento de 

Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR) o Estaciones Regeneradoras de Agua para 

Reutilización (ERAR) o Estaciones de Tratamiento de Agua Potable (ETAP)”. En concreto: 

- “Saneamiento de las rías de Tinas Mayor y Tina Menor. Fase II” 

Debe aclarar dicha cuestión, aportando información adicional (descripción sucinta de la obra, ficha 
técnica de la misma o similar) para justificar que se trata de una actuación de la tipología requerida 
en el PCAP. 
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SEGUNDO. – En el apartado 8 A) 2.1.4 del Anexo I del PCAP, se establece lo siguiente: 

“A) 2.1.4 Experiencia extra del Ingeniero especialista con experiencia en diseño y dimensionamiento de 

procesos de Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR): número de proyectos de 

construcción de EDAR, (no son válidos los proyectos de licitación), que exceda los proyectos mínimos 

exigidos en el apartado 5.3.1 b) del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares” 

Aclaración nº1: la información aportada de las siguientes experiencias incluidas en la tabla según el modelo 
del Anexo XIV del PCAP correspondiente a dicho perfil, hacen referencia simplemente a proyectos, debiendo 
aclararse si dichas referencias están asociadas a proyectos de construcción máxime cuando en otras 
referencias esta característica se indica expresamente: 

- Redacción de proyecto de EDAR en Punta Umbría (Huelva). 

- Redacción de proyecto de EDAR de Bolonia, T.M. Tarifa (Cádiz) 

- Redacción de proyecto y obra de EDAR de Osuna (Sevilla). 

- Redacción del Proyecto, Asistencia técnica a la dirección de las obras de la estación depuradora 
de aguas residuales (EDAR) en León y Alfoz. 

- Asistencia técnica para la Redacción del Proyecto de adecuación, puesta en marcha y ampliación 
de las EDAR de la Sierra Occidental y Sierra Minera de Huelva. 

- Redacción del proyecto para ampliación de la EDAR Guadalquivir. Aljarafesa (Sevilla) 

- Redacción de proyecto de la ampliación de la EDAR de Lugo. 

Debe aclarar dicha cuestión señalando si dichas referencias están asociadas a proyectos de 
construcción. 

Aclaración nº2: En dos de los proyectos de construcción indicados como experiencia extra, no se han 
especificado las características de los mismos: 

- Proyecto de construcción de la EDAR de El Viar, T.M. Alcalá del Río (Sevilla) 

- Proyecto de construcción de la EDAR de Adriano, T.M. Dos Hermanas (Sevilla) 

Debe aclarar dicha cuestión especificando las características de los proyectos indicados. 

SGS TECNOS, S.A. 

PRIMERO. - En el apartado 8 A) 2.1.1 del Anexo I del PCAP, se establece lo siguiente: 

“A) 2.1.1 Experiencia extra del Jefe de Unidad: experiencia que exceda la experiencia mínima exigida en 

el apartado 5.3.1 a) del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.” 
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Aclaración: El cargo de todas las referencias indicadas en la tabla aportada según modelo del Anexo XIV 
del PCAP no se corresponde con el cargo requerido en el apartado 8.A).2.1.1, y por extensión en el 5.3.1.a), 
del Anexo I del PCAP, esto es, “jefe de obra o jefe de unidad de asistencia técnica a pie de obra”. En la tabla 
se indica siempre “Dirección de Asistencia Técnica”, que podría corresponderse o no con “jefe de unidad de 
asistencia técnica a pie de obra”.  

Debe aclarar dicha cuestión indicando las funciones realmente realizadas por la persona en dichas 
actuaciones.  

SEGUNDO. - En el apartado 8 A) 2.1.2 del Anexo I del PCAP, se establece lo siguiente: 

“A) 2.1.2 Experiencia extra del Coordinador de Seguridad y Salud: experiencia que exceda la experiencia 

mínima exigida en el apartado 5.3.1 b) del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.” 

Aclaración: La información aportada de la siguiente experiencia incluida en la tabla según el modelo del 
Anexo XIV del PCAP correspondiente a dicho perfil, no permite confirmar que se corresponda con la tipología 
de obras requeridas en el apartado 8.A).2.1.2. y por extensión en el 5.3.1.b), del Anexo I del PCAP, es decir, 
“ejecución de obras, incluyendo su puesta en marcha, de nueva construcción o en la ampliación de la 
capacidad de tratamiento de Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR), Estaciones 
Regeneradoras de Aguas para Reutilización (ERAR) o Estaciones de Tratamiento de Agua Potable (ETAP)”. 
En concreto:  

- Obras de mejora en el saneamiento de la plataforma de vía en Línea 12 de Metro de Madrid (tramos 
Conservatorio-Los espartales y Universidad Rey Juan Carlos-Loranca) y en Línea 7B (tramo Barrio 
del Puerto-Hospital del Henares) 

Debe aclarar dicha cuestión, aportando información adicional (descripción sucinta de la obra, ficha 
técnica de la misma o similar) para justificar que se trata de una actuación de la tipología requerida 
en el PCAP. 

TERCERO. – En el apartado 8 A) 2.1.4 del Anexo I del PCAP, se establece lo siguiente: 

“A) 2.1.4 Experiencia extra del Ingeniero especialista con experiencia en diseño y dimensionamiento de 

procesos de Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR): número de proyectos de 

construcción de EDAR, (no son válidos los proyectos de licitación), que exceda los proyectos mínimos 

exigidos en el apartado 5.3.1 b) del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares” 

Aclaración: La denominación de las siguientes experiencias incluidas en la tabla según el modelo del Anexo 
XIV del PCAP correspondiente a dicho perfil, no permite confirmar que se correspondan con la tipología 
concreta requerida en el apartado 8.A) 2.1.4, y por extensión en el 5.3.1.b), del Anexo I del PCAP, es decir 
“proyectos de construcción”, máxime cuando en el resto de las experiencias indicadas en el Anexo XIV sí se 
refleja expresamente dicha característica. 

- Obras de ampliación de la EDAR de Martorell 

- Obras de ampliación de la EDAR de Berga 



Nota informativa 

 

 Página 4 de 15 

C
a

n
a

l 
d

e
 I

sa
b

e
l 

II
, 

S
.A

. 
in

sc
ri

ta
 e

n
 e

l 
R

e
g

is
tr

o
 M

e
rc

a
n

ti
l 

d
e

 M
a

d
ri

d
 a

l 
T

o
m

o
 2

9
.7

3
3

, 
F

o
li

o
 8

6
, 

S
e

cc
ió

n
 8

, 
H

o
ja

 M
-5

3
4

9
2

9
 e

 I
n

sc
ri

p
ci

ó
n

 1
ª,

 N
IF

 A
8

6
4

8
8

0
8

7
, 

D
o

m
ic

il
io

 S
o

ci
a

l:
 C

/ 
S

a
n

ta
 E

n
g

ra
ci

a
, 

1
2

5
, 

2
8

0
0

3
 M

a
d

ri
d

 

- Obra de ampliación y tratamiento terciario de la EDAR de Gavà i Viladecans 

Debe aclarar dicha cuestión, indicando el tipo de trabajos efectivamente realizados en las obras 
mencionadas anteriormente.  

INNOVACION CIVIL ESPAÑOLA, S.L. 

PRIMERO. - En el apartado 8 A) 2.1.1 del Anexo I del PCAP, se establece lo siguiente: 

“A) 2.1.1 Experiencia extra del Jefe de Unidad: experiencia que exceda la experiencia mínima exigida en 

el apartado 5.3.1 a) del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.” 

Aclaración: Para la experiencia señalada en el Anexo XIV presentado para dicho perfil referida a “Asistencia 
Técnica a la Dirección de las Obras de las EDARES de Aragón, Zona 04-06 del Plan Especial de 
Depuración”, es necesario que desglosen las actuaciones concretas en las que participó el Jefe de Unidad 
propuesto reflejando para cada una su duración concreta individual. 

Debe aclarar dicha cuestión, aportando la información solicitada respecto a dicha experiencia 
mencionada anteriormente. 

SEGUNDO. - En el apartado 8 A) 2.1.2 del Anexo I del PCAP, se establece lo siguiente: 

“A) 2.1.2 Experiencia extra del Coordinador de Seguridad y Salud: experiencia que exceda la experiencia 

mínima exigida en el apartado 5.3.1 b) del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.” 

Aclaración nº1: En relación con la experiencia señalada en la obra “Servicio de Dirección de las Obras de 
la ETAP de Pelayos de la Presa”, se indica que el cargo ocupado por la misma es de Jefe de Unidad. 
Teniendo en cuenta que esta misma obra se presenta para el perfil de Jefe de Unidad, se solicita aclaración 
al respecto del cargo que ocupó la persona propuesta como Coordinador de Seguridad y Salud en dicha 
obra. 

Debe aclarar dicha cuestión, señalando el cargo que ocupó la persona propuesta como Coordinador 
de Seguridad y Salud en dicha obra. 

Aclaración nº2: en la tabla acreditativa presentada indica la titulación de la persona de este perfil en vez de 
la información solicitada al respecto del número de inscripción en el Registro de Coordinadores de Seguridad 
y Salud en Obras de Construcción. 

Debe aclarar dicho punto, indicando el número de inscripción en dicho Registro. 

TERCERO. – En el apartado 8 A) 2.1.4 del Anexo I del PCAP, se establece lo siguiente: 

“A) 2.1.4 Experiencia extra del Ingeniero especialista con experiencia en diseño y dimensionamiento de 

procesos de Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR): número de proyectos de 

construcción de EDAR, (no son válidos los proyectos de licitación), que exceda los proyectos mínimos 

exigidos en el apartado 5.3.1 b) del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares” 
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Aclaración: Todas las experiencias indicadas en la tabla aportada según modelo del Anexo XIV para el perfil 
Ingeniero especialista con experiencia en diseño y dimensionamiento de procesos de Estaciones 
Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR) hacen referencia simplemente a “redacción del proyecto”, 
debiendo aclararse si dichas referencias están asociadas a “proyectos de construcción” como se exige en el 
apartado 8.A)2.1.4, y por extensión en el 5.3.1.b), del Anexo I del PCAP. 

Debe aclarar dicha cuestión, señalando si dichas referencias están asociadas a proyectos de 
construcción. 

INGIOPSA INGENIERÍA, S.L. 

PRIMERO. - En el apartado 8 A) 2.1.1, 8 A) 2.1.2 y 8 A) 2.1.3 del Anexo I del PCAP, se establece lo 
siguiente: 

“A) 2.1.1 Experiencia extra del Jefe de Unidad: experiencia que exceda la experiencia mínima exigida en 

el apartado 5.3.1 a) del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.” 

“A) 2.1.2 Experiencia extra del Coordinador de Seguridad y Salud: experiencia que exceda la experiencia 

mínima exigida en el apartado 5.3.1 b) del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.” 

“A) 2.1.3 Experiencia extra del Ingeniero especialista en equipamiento mecánico, eléctrico, 

instrumentación y control: experiencia que exceda la experiencia mínima exigida en el apartado 5.3.1 b) 

del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares” 

Aclaración: En relación con las tablas según modelo del Anexo XIV presentadas por el licitador para los 
perfiles de Jefe de Unidad, Coordinador de Seguridad y Salud e ingeniero especialista en equipamiento 
mecánico, eléctrico e instrumentación y control, se ha omitido la inclusión de la columna “Tipo de obra” 
indicada en dicho modelo.  

Debe aclarar dicha cuestión, presentando el Anexo XIV de los tres perfiles señalados incluyendo la 
columna “Tipo de obra” debidamente cumplimentada.  

SEGUNDO. - En el apartado 8 A) 2.1.1 del Anexo I del PCAP, se establece lo siguiente: 

“A) 2.1.1 Experiencia extra del Jefe de Unidad: experiencia que exceda la experiencia mínima exigida en 

el apartado 5.3.1 a) del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.” 

Aclaración: La información aportada de la siguiente experiencia incluida en la tabla según el modelo del 
Anexo XIV del PCAP correspondiente a dicho perfil, no permite confirmar que se corresponda con la tipología 
de obras requeridas en el apartado 8.A).2.1.1. y por extensión en el 5.3.1.a), del Anexo I del PCAP, es decir, 
“ejecución de obras, incluyendo su puesta en marcha, de nueva construcción o en la ampliación de la 
capacidad de tratamiento de Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR), Estaciones 
Regeneradoras de Aguas para Reutilización (ERAR) o Estaciones de Tratamiento de Agua Potable (ETAP)”. 
En concreto: 

- Asistencia Técnica para el control y vigilancia de la ejecución de las obras de adecuación y mejora 
de la red de abastecimiento a la Mancomunidad del Guadiela (Cuenca) y ETAP.  
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Las obras de “adecuación y mejora” podrían corresponderse o no con “ampliación de la capacidad de 
tratamiento” y es ambiguo si dichos términos se refieren a la red o a la ETAP, y por tanto es necesario saber 
qué tipo de actuación se efectúa en esta última infraestructura. 

Debe aclarar dicha cuestión, aportando información adicional (descripción sucinta de la obra, ficha 
técnica de la misma o similar) para justificar que se trata de una actuación de la tipología requerida 
en el PCAP. 

TERCERO. – En el apartado 8 A) 2.1.4 del Anexo I del PCAP, se establece lo siguiente: 

“A) 2.1.4 Experiencia extra del Ingeniero especialista con experiencia en diseño y dimensionamiento de 

procesos de Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR): número de proyectos de 

construcción de EDAR, (no son válidos los proyectos de licitación), que exceda los proyectos mínimos 

exigidos en el apartado 5.3.1 b) del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares” 

Aclaración nº1: En relación con las siguientes experiencias indicadas en la tabla presentada según modelo 
del Anexo XIV para el perfil de referencia, se debe indicar si se refieren efectivamente a elaboración de 
proyectos de construcción de EDAR, no siendo válidos los proyectos de licitación, dado que la denominación 
empleada es ambigua, (podría incluso tratarse de supervisiones de obra, redacción de informes u otros 
trabajos), e incluso en algunos casos se mencionan términos que no parecen corresponderse con un 
proyecto de construcción, (como por ejemplo “Mantenimiento”), máxime cuando en otras referencias 
aportadas sí se indica expresamente “proyecto de construcción”: 

- Mejoras en la E.D.A.R. Sur-Oriental. Mantenimiento (Madrid) 

- Emisario y EDAR de Ribadeo (Lugo). 

- Mejora de la capacidad de Tratamiento de las estaciones depuradoras de Aguas Residuales de 
Lechos de Turba: EDAR Cobeña (Madrid 

- E.D.A.R. Aguilar de Campoo (Palencia) 

- Colectores y E.D.A.R. rio Carbañillo en Arenteiro (Orense) 

- Mejoras en EDAR Butarque (Madrid) 

- Mejora y Ampliación de la E.D.A.R. de Villapérez (Oviedo) 

- E.D.A.R. de Arroyo del Soto (TM Móstoles - Madrid) 

- E.D.A.R. de Ibiza, TTMM de Ibiza, San Antoni de Portmany y Santa Eularia des Rius (Islas 
Baleares) 

- E.D.A.R. de Soto Guitierrez (TM de Ciempozuelos - Madrid) 

- E.D.A.R de Arroyo Soto (TM Mostoles-Madrid) 
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- Colectores y Estación Depuradora de Aguas Residuales de Curtis. (La Coruña) 

- EDAR Taboada (Lugo) 

- E.D.A.R. y saneamiento de la Estrada (Pontevedra) 

- Santovenia de Pisuerga. Ampliación EDAR (Valladolid) 

- E.D.A.R. del Oeste (TM Guía de Isora – Sta. Cruz de Tenerife) 

- Saneamiento y depuración de la Comarca Agraria de Hervás, TT.MM. de La Garganta, Baños de 
Montemayor y Hervás (Cáceres) 

- Ampliación de la E.D.A.R. de Villarejo de Salvanés, (Madrid) 

- Ampliación de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Coria (Cáceres) 

- Proyecto y obra de adecuación al PNCA de la EDAR de Arroyo de Vega (TM de San Sebastián de 
los Reyes (Madrid) 

- Proyecto y obras de la línea de fangos de la E.D.A.R. de Casaquemada (T.M. San Fernando de 
Henares) 

- Proyecto de ampliación y mejora del sistema general de saneamiento y depuración de Plasencia 
(Cáceres) 

- Proyecto y obra de adecuación al P.N.C.A. EDAR el Endrinal {T.M. Collado Villalba) 

- Mejora de las instalaciones actuales y eliminación de nutrientes de la EDAR de Venta de Baños 
(Palencia) 

- Obras de construcción de la ampliación de la E.D.A.R. de L´Alcudia y de la nueva E.B.A.R. Bellevue 
(T.M. Alcúdia) 

- Obras de reforma de la EDAR DE Villena (Alicante) y tratamiento terciario 

- Obras del Proyecto de Construcción de la Tercera Línea de la E.D.A.R. de Galapagar - 
Torrelodones (Madrid) 

- Obras de adecuación y mejora de la E.D.A.R. de Viveros de la Villa” (Madrid) 

Obras referidas a las actuaciones para el desarrollo del Plan Nacional de Calidad de las Aguas en 
la E.D.A.R. de Alcalá Oeste (T. M. Alcalá de Henares - Madrid) 

- Obras de adecuación para la eliminación de nutrientes del tratamiento biológico de la E.D.A.R. de 
Sur Oriental” (Madrid) 
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- Actuaciones para el desarrollo del Plan Nacional de Calidad de las aguas en la E.D.A.R. de 
Aranjuez (Madrid) 

- Obras de ampliación y mejora del tratamiento de la EDAR de Andratx. Fase I: EDAR (TM. Andratx 
- Mallorca) 

- Estación de Tratamiento de Aguas Residual Industrial Refrige (Portugal) 

- Emisario y EDAR de San Esteban de Gormaz (Soria) 

- Colectores y EDAR de Berlanga 

- Colectores y EDAR de Segura de León 

- Colectores y EDAR de Fuenlabrada de los Montes 

- Obras de EDAR y colectores de Madrigalejo (Cáceres) 

- Ampliación de la EDAR de Numancia (Toledo) 

- Redacción de Proyecto y ejecución de la obra de Agrupación de vertidos y EDAR de Antas 
(Almería) 

- Adecuación de ampliación de la E.D.A.R. El Plantío (TM Majadahonda -Madrid) 

- E.D.A.R. de Utebo (Zaragoza) 

- Diseño y construcción de la estación depuradora de aguas residuales de Viseu (Portugal) 

- Proyecto desde el diseño a la construcción de la estación depuradora de aguas residuales 

- Proyecto desde el diseño a la construcción de la estación depuradora de aguas residuales (ETAR) 
de Faro Oilharo (Portugal) 

Debe aclarar dicha cuestión, señalando si cada una de las experiencias mencionadas se refieren a 
elaboración de proyectos de construcción de EDAR. 

Aclaración nº2: de entre todas las experiencias indicadas, la denominada “Proyecto desde el diseño a la 
construcción de la estación depuradora de aguas residuales” tiene un título incompleto.  

Debe aclarar dicha cuestión, aportando denominación completa de la obra mencionada para poder 
comprobar que se trata de actuaciones de la tipología requerida en el PCAP. 

Aclaración nº3: Las siguientes experiencias no están escritas en castellano y no es posible confirmar 
totalmente si se trata de actuaciones requeridas en el PCAP para el ingeniero en diseño y dimensionamiento 
de procesos de EDAR:  
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- Projecte d’obra i realització de les obres de construcción d’una planta d’ozonització a l’estació de 
tractament d’aigües potables de L’Ampolla  

- Obres d´Ampliació i remodelació de l´estació depuradora d´aigües residuals d´Anglés i La Cellera 
de Ter. Fase 1ª  

Se requiere que aporte traducción oficial a la lengua castellana de las dos referencias 
mencionadas anteriormente de conformidad con lo establecido en la Cláusula 11 del PCAP que 
establece lo siguiente: 

 

“(…) Toda la documentación que se presente por los licitadores deberá estar redactada en castellano. 

En caso de que se presentasen en lengua distinta deberá presentarse la correspondiente traducción 

oficial a la lengua castellana primando esta última en caso de duda o discrepancia.” 

También debe aclarar el alcance de dichas actuaciones. 

CUARTO. – En el apartado 8 A) 2.1.5 del Anexo I del PCAP, se establece lo siguiente: 

“A) 2.1.5 Experiencia extra del Titulado especialista en medioambiente: experiencia que exceda la 

experiencia mínima exigida en el apartado 5.3.1 b) del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.” 

Aclaración: La información aportada de la siguiente experiencia incluida en la tabla según el modelo del 
Anexo XIV del PCAP correspondiente a dicho perfil, no permite confirmar que se corresponda con la 
tipología de obras requeridas en el apartado 8.A).2.1.5. y por extensión en el 5.3.1.b), del Anexo I del 
PCAP, es decir, “ejecución de obras hidráulicas”.  

- Asistencia técnica para el análisis, estudio y colaboración en la redacción de proyectos, 
vigilancia de obras en zona 1ª de explotación TT.MM varios (Madrid, Toledo y Guadalajara)  

Debe aclarar dicha cuestión, aportando información adicional (descripción sucinta de la obra, 
ficha técnica de la misma o similar) para justificar que se trata de una actuación de la tipología 
requerida en el PCAP. Se deberá indicar cuáles son las obras incluidas en esa experiencia y sus 
correspondientes fechas de inicio y fin. 

TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L. 

PRIMERO. - En el apartado 8 A) 2.1.1 del Anexo I del PCAP, se establece lo siguiente: 

“A) 2.1.1 Experiencia extra del Jefe de Unidad: experiencia que exceda la experiencia mínima exigida en 

el apartado 5.3.1 a) del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.” 

Aclaración nº1: La información aportada de las siguientes experiencias incluidas en la tabla según el modelo 
del Anexo XIV del PCAP correspondiente a dicho perfil, no permiten confirmar que se correspondan con la 
tipología de obras requeridas en el apartado 8.A).2.1.1. y por extensión en el 5.3.1.a), del Anexo I del PCAP, 
es decir, “ejecución de obras, incluyendo su puesta en marcha, de nueva construcción o en la ampliación de 
la capacidad de tratamiento de Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR), Estaciones 
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Regeneradoras de Aguas para Reutilización (ERAR) o Estaciones de Tratamiento de Agua Potable (ETAP)”. 
En concreto:  

- Asistencia Técnica a la dirección, control y vigilancia y labores de coordinación de seguridad y salud 
de la obra de mejora de abastecimiento de agua potable a Jerez de los Caballeros (Badajoz). 

- Asistencia Técnica a la Dirección, Control y Vigilancia de las obras de mejora del abastecimiento a 
la Mancomunidad de Tentudía. 

Estas referencias indican “abastecimiento” en su título por lo que podrían o no incorporar una ETAP, e 
igualmente se trata de obras de mejora que podrían o no suponer la nueva ejecución o ampliación de dicha 
hipotética ETAP o EDAR. 

Debe aclarar dicha cuestión, aportando información adicional (descripción sucinta de la obra, ficha 
técnica de la misma o similar) para justificar que se trata de una actuación de la tipología requerida 
en el PCAP. 

Aclaración nº2: la siguiente denominación parece referirse a un contrato marco de supervisión de diversas 
actuaciones. Deberá aclararse si efectivamente esto es así, aportando en su caso las referencias concretas 
y su duración que cumplen con los requerimientos establecidos en el apartado 8.A).2.1.1. y por extensión 
5.3.1.a) del Anexo I del PCAP: 

- Modificación Nº1 del pliego de bases de consultoría y A.T para la inspección y vigilancia de las obras de 
saneamiento y depuración de aguas residuales urbanas en Vegas Bajas (Badajoz). 

Debe aclarar dicha cuestión, aportando la información solicitada respecto a dicha experiencia 
mencionada anteriormente. 

SEGUNDO. - En el apartado 8 A) 2.1.2 del Anexo I del PCAP, se establece lo siguiente: 

“A) 2.1.2 Experiencia extra del Coordinador de Seguridad y Salud: experiencia que exceda la experiencia 

mínima exigida en el apartado 5.3.1 b) del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.” 

Aclaración: En relación con la actuación denominada “Asistencia Técnica para la Dirección del contrato de 
Concesión, en la fase de redacción de proyecto y obra, de las actuaciones comprendidas en la Zona 07-A 
del Plan Especial de Depuración de Aguas Residuales”, se deberá concretar las actuaciones específicas y 
su duración en las que participó el Coordinador de Seguridad y Salud propuesto y que cumplan con los 
criterios exigidos en el apartado 8.A).2.1.2. y por extensión en el 5.3.1.b), del Anexo I del PCAP, es decir, 
“ejecución de obras, incluyendo su puesta en marcha, de nueva construcción o en la ampliación de la 
capacidad de tratamiento de Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR), Estaciones 
Regeneradoras de Aguas para Reutilización (ERAR) o Estaciones de Tratamiento de Agua Potable (ETAP)”. 

Debe aclarar dicha cuestión, aportando la información solicitada respecto a dicha experiencia 
mencionada anteriormente. 

TERCERO. - En el apartado 8 A) 2.1.3 del Anexo I del PCAP, se establece lo siguiente: 
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“A) 2.1.3 Experiencia extra del Ingeniero especialista en equipamiento mecánico, eléctrico, 

instrumentación y control: experiencia que exceda la experiencia mínima exigida en el apartado 5.3.1 b) 

del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.” 

Aclaración: La información aportada de las siguientes experiencias incluidas en la tabla según el modelo 
del Anexo XIV del PCAP correspondiente a dicho perfil, no permite confirmar que se correspondan con la 
tipología de obras requeridas en el apartado 8.A).2.1.3. y por extensión en el 5.3.1.b), del Anexo I del PCAP, 
es decir, “ejecución de obras, incluyendo su puesta en marcha, de nueva construcción o en la ampliación de 
la capacidad de tratamiento de Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR), Estaciones 
Regeneradoras de Aguas para Reutilización (ERAR) o Estaciones de Tratamiento de Agua Potable (ETAP)”. 
En concreto: 

- Asistencia Técnica a la dirección, control y vigilancia y labores de coordinación de seguridad y salud 
de la obra de mejora de abastecimiento de agua potable a Jerez de los Caballeros (Badajoz). 

- Asistencia Técnica a la Dirección, Control y Vigilancia de las obras de mejora del abastecimiento a 
la Mancomunidad de Tentudía. 

Estas referencias indican “abastecimiento” en su título por lo que podrían o no incorporar una ETAP, e 
igualmente se trata de obras de mejora que podrían o no suponer la nueva ejecución o ampliación de dicha 
hipotética ETAP.  

Debe aclarar dicha cuestión, aportando información adicional (descripción sucinta de la obra, ficha 
técnica de la misma o similar) para justificar que se trata de una actuación de la tipología requerida 
en el PCAP. 

CUARTO. – En el apartado 8 A) 2.1.4 del Anexo I del PCAP, se establece lo siguiente: 

“A) 2.1.4 Experiencia extra del Ingeniero especialista con experiencia en diseño y dimensionamiento de 

procesos de Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR): número de proyectos de 

construcción de EDAR, (no son válidos los proyectos de licitación), que exceda los proyectos mínimos 

exigidos en el apartado 5.3.1 b) del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares” 

Aclaración nº1: En relación con las siguientes experiencias indicadas en la tabla presentada según modelo 
del Anexo XIV para el perfil de referencia, se debe indicar si se refieren efectivamente a elaboración de 
proyectos de construcción de EDAR, no siendo válidos los proyectos de licitación, máxime cuando en otras 
referencias aportadas sí se indica expresamente “proyecto de construcción”: 

- Proyecto de ampliación y mejora de la EDAR de San Claudio (Oviedo) 

- Proyecto de ampliación y mejora de la EDAR de Villapérez (Oviedo) 

- Proyecto de Ampliación y Modernización de la EDAR de Lagares (Vigo) 

- Proyecto de ampliación de la EDAR de Ávila 
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- Proyecto y ejecución de obras de la EDAR este de Gijón (Asturias). Solución base y solución 
variante 

- Asistencia Técnica para la Redacción del Proyecto de la EDAR de Sigüés 

- Proyecto de EDAR y colectores en Frenegal de la Sierra 

- Redacción de proyecto de la EDAR de Carranque, Toledo 

- Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) y Proyectos de Concentración de vertidos de 
los municipios costeros del Bajo Almanzora 

- Redacción del proyecto de las obras de construcción de las EDAR en Otero, Erustes, Carriches, 
Lucillos, Los Cerralbos y Domingo Pérez (Toledo) 

- Proyecto de la Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) y agrupación de vertidos de 
Palos de la Frontera y la Rábida (Huelva) 

- Redacción proyecto de la planta depuradora de Lamiaren-Aramburu, depuración y vertido de la ría 
de Guernica-Urdaibai (Vizcaya) 

- Proyecto de saneamiento y depuración de Enciso (La Rioja) - Proyectos de Saneamiento y 
Depuración de los municipios de Soto en Cameros, San Román de Cameros y Laguna de Cameros 
(La Rioja) -Proyectos de Saneamiento y Depuración de los municipios de Grávalos, Valverde y 
Ventas del Baño (La Rioja) 

- Redacción del Proyecto de saneamiento y depuración de cuenca del río Zamaca (La Rioja) 

- Estudio Analítica y Redacción de los Proyectos de las EDARs de Cañete, Salvacañete, Aliaguilla, 
Cañada del Hoyo, Carboneras de Guadazaón, Cardenete, Enguidanos, Henarejos, Landete, Mira, 
Talayuelas, Villar del Humo, Moya y Santa Cruz de Moya 

- Proyecto de saneamiento y depuración del municipio de Grañón (La Rioja) 

Debe aclarar dicha cuestión, señalando si cada una de las experiencias mencionadas se refieren a 
elaboración de proyectos de construcción de EDAR. 

Aclaración nº2: En lo relativo a la siguiente actuación, en sus características y su denominación se describe 
que hay varias EDARs. Se deberá aclarar el número concreto de proyectos de construcción de EDAR 
efectivamente realizados aportando las características más importantes para cada uno de ellos 
independientemente del número de EDAR que cada proyecto pudiera contener: 

- Estudio Analítica y Redacción de los Proyectos de las EDARs de Cañete, Salvacañete, Aliaguilla, 
Cañada del Hoyo, Carboneras de Guadazaón, Cardenete, Enguidanos, Henarejos, Landete, Mira, 
Talayuelas, Villar del Humo, Moya y Santa Cruz de Moya 
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Debe aclarar dicha cuestión, aportando la información solicitada respecto a dicha experiencia 
mencionada anteriormente. 

AQUATEC PROYECTOS PARA EL SECTOR DEL AGUA, S.A.U. 

PRIMERO. - En el apartado 8 A) 2.1.2 del Anexo I del PCAP, se establece lo siguiente: 

“A) 2.1.2 Experiencia extra del Coordinador de Seguridad y Salud: experiencia que exceda la experiencia 

mínima exigida en el apartado 5.3.1 b) del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.” 

Aclaración: En relación con la experiencia señalada en la obra “Ampliación Obra Depuradora Valdaracete 
Canal de Isabel II”, se indica que el cargo ocupado por la misma es de Jefe de Unidad. Teniendo en cuenta 
que esta misma obra se presenta para el perfil de Jefe de Unidad, se solicita aclaración al respecto del cargo 
que ocupó la persona propuesta como Coordinador de Seguridad y Salud en dicha obra. 

Debe aclarar dicha cuestión, señalando el cargo que ocupó la persona propuesta como Coordinador 
de Seguridad y Salud en dicha obra. 

SEGUNDO. - En el apartado 8 A) 2.1.3 del Anexo I del PCAP, se establece lo siguiente: 

“A) 2.1.3 Experiencia extra del Ingeniero especialista en equipamiento mecánico, eléctrico, 

instrumentación y control: experiencia que exceda la experiencia mínima exigida en el apartado 5.3.1 b) 

del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.” 

Aclaración: La información aportada de la siguiente experiencia incluida en la tabla según el modelo del 
Anexo XIV del PCAP correspondiente a dicho perfil, no permite confirmar que se corresponda con la tipología 
de obras requeridas en el apartado 8.A).2.1.3. y por extensión en el 5.3.1.b), del Anexo I del PCAP, es decir, 
“ejecución de obras, incluyendo su puesta en marcha, de nueva construcción o en la ampliación de la 
capacidad de tratamiento de Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR), Estaciones 
Regeneradoras de Aguas para Reutilización (ERAR) o Estaciones de Tratamiento de Agua Potable (ETAP)”. 
En concreto: 

- Instalación de baja tensión y automatización de la ampliación Fase II de la EDAR Sur (Granada), incluyendo 
la remodelación de los cuadros de potencia y control, así como el sistema de control centralizado 

La denominación empleada no permite concluir si la actuación global realizada se circunscribió a dichas 
actuaciones eléctricas, o si dichas actuaciones incluyeron la ampliación de la EDAR y simplemente se está 
puntualizando las actividades del ingeniero especialista dentro de ellas. 

Debe aclarar dicha cuestión, aportando información adicional (descripción sucinta de la obra, ficha 
técnica de la misma o similar) para justificar que se trata de una actuación de la tipología requerida 
en el PCAP. 

TERCERO. – En el apartado 8 A) 2.1.4 del Anexo I del PCAP, se establece lo siguiente: 

“A) 2.1.4 Experiencia extra del Ingeniero especialista con experiencia en diseño y dimensionamiento de 

procesos de Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR): número de proyectos de 
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construcción de EDAR, (no son válidos los proyectos de licitación), que exceda los proyectos mínimos 

exigidos en el apartado 5.3.1 b) del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares” 

Aclaración: En relación con las siguientes experiencias indicadas en la tabla presentada según modelo del 
Anexo XIV para el perfil de referencia, se debe indicar si se refieren efectivamente a elaboración de proyectos 
de construcción de EDAR, no siendo válidos los proyectos de licitación, máxime cuando en otras referencias 
aportadas sí se indica expresamente “proyecto de construcción”: 

- Proyecto de remodelación de la depuradora de Ibiza (T.M. Santa Eulalia, Ibiza). 

- Proyecto y obras de remodelación y mejoras de la EDAR de Palamós, Palafrugell, Vall Llobrega, 
Montràs, y Calonge 

- Redacción del Proyecto de ejecución de obra de la ampliación de la EDAR de Limeira (Sao Paulo, 
Brasil). 

- Coautora del Proyecto de Saneamiento depuración de Pau i Olivares de Pau 

Debe aclarar dicha cuestión, señalando si cada una de las experiencias mencionadas se refieren a 
elaboración de proyectos de construcción de EDAR. 

CUARTO. – En el apartado 8 A) 2.1.5 del Anexo I del PCAP, se establece lo siguiente: 

“A) 2.1.5 Experiencia extra del Titulado especialista en medioambiente: experiencia que exceda la 

experiencia mínima exigida en el apartado 5.3.1 b) del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.” 

Aclaración: La información aportada de la siguiente experiencia incluida en la tabla según el modelo del 
Anexo XIV del PCAP correspondiente a dicho perfil, no permite confirmar por su denominación que se 
corresponda con la tipología de obras requeridas en el apartado 8.A).2.1.5 y por extensión en el 5.3.1.b), del 
Anexo I del PCAP, es decir, “ejecución de obras hidráulicas”. En concreto: 

- Control y vigilancia de las obras del proyecto de mejora del entorno de Doñana. Fase IV, TTMM 
Varios (Sevilla) 

 

Debe aclarar dicha cuestión, aportando información adicional (descripción sucinta de la obra, ficha 
técnica de la misma o similar) para justificar que se trata de una actuación de la tipología requerida 
en el PCAP. 
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Les recordamos que de conformidad con la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, toda la documentación presentada debe ser original, copia notarial o fotocopia compulsada. 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en la Subdirección de Contratación, Calle Santa 
Engracia, 125. Edif. 9 planta baja, 28003, Madrid. Tfno. 91.545.10.00  

 

 

 

El Secretario de la Mesa de Contratación 
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